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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 371 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación el Festival Nacional Autóctono 
de Gaitas de San Jacinto “Toño Fernández, Nolasco Mejía y Mañe Mendoza” y todas sus manifestaciones 

culturales y artesanales.



Página 2 Martes, 10 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1288



Gaceta del Congreso  1288 Martes, 10 de noviembre de 2020 Página 3



Página 4 Martes, 10 de noviembre de 2020 Gaceta del Congreso  1288



Gaceta del Congreso  1288 Martes, 10 de noviembre de 2020 Página 5

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 125 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se instituyen las cabalgatas como una actividad económica, recreativa y cultural  
en el territorio colombiano y se dictan otras disposiciones.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
402 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual la Nación se une a la conmemoración de la Batalla de Palonegro en sus 110 años,  
se construye una cultura de paz y se dictan otras disposiciones.
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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

 DE LEY NÚMERO 278 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se rinde honores a la memoria 
del General Manuel José Bonnet.
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INFORME DE PONENCIA NEGATIVA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 278 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se rinde honores a la memoria del General Manuel José Bonnet.
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 113  

DE 2020 CÁMARA
por el cual se declara patrimonio cultural de la Nación el “Festival Araucano de la Frontera Torneo 

Internacional del Joropo y el Contrapunteo Reinado Internacional de la Belleza Llanera”.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 113 DE 2020 
CÁMARA “POR EL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL 
“FESTIVAL ARAUCANO DE LA FRONTERA TORNEO INTERNACIONAL DEL JOROPO Y EL 
CONTRAPUNTEO REINADO INTERNACIONAL DE LA BELLEZA LLANERA”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación el “Festival araucano de la frontera 
torneo internacional del joropo y el contrapunteo reinado internacional de la belleza llanera”, que 
se celebra en el municipio de Arauca (Arauca). 
 
Artículo 2°. Reconózcase al municipio de Arauca (Arauca) como el lugar de origen y a sus 
habitantes como gestores principales del “Festival araucano de la frontera torneo internacional 
del joropo y el contrapunteo reinado internacional de la belleza llanera”.  
 
Artículo 3°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, contribuirá en la promoción, 
sostenimiento, conservación, divulgación, desarrollo y fomento, nacional e internacional del 
“Festival araucano de la frontera torneo internacional del joropo y el contrapunteo reinado 
internacional de la belleza llanera”.  
 
Artículo 4°. El Ministerio de Cultura iniciará lo correspondiente para la declaratoria y el manejo 
como patrimonio cultural del “Festival araucano de la frontera torneo internacional del joropo y el 
contrapunteo reinado internacional de la belleza llanera”, de acuerdo con los estipulado en la 
presente Ley y en los artículos 4, 5, 8 y 11.1 de la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 
de 2008. 
 
Artículo 5°. A partir de la promulgación de la presente Ley y de conformidad con los artículos 
334, 341, 359 y 366 de la Constitución Política, autorizase al Gobierno Nacional para  que efectúe 
las apropiaciones requeridas en el Presupuesto General de la Nación, de conformidad con los 
lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, para la remodelación, recuperación, construcción 
y terminación de las siguientes obras, que tiene que ver de manera directa con la realización del 
mencionado festival: 

a) Complejo cultural “Alma llanera”.  
 
b) Museo “Festival del Joropo”. 
 
c) Monumento múltiple “Festival del Joropo”. 

 
d) Construcción del sendero y parque lineal histórico del Festival del Joropo, que incluye las 
cápsulas virtuales para proyección de la obra en 3D. 
 
e) Investigación y publicación de las memorias del Festival del Joropo. 
 
Artículo 6°. En un plazo no mayor a un año de la entrada en vigencia de esta Ley, Radio y 
Televisión de Colombia R.T.V.C. producirá un programa de televisión y radio, que será transmitido 
por el canal institucional Señal Colombia, Canal del Congreso y la Radio Difusora Nacional, sobre 
esta condición de "Patrimonio Histórico y Cultural" del mencionado Festival, destacando además 
los diferentes aspectos demográficos, sociales y económicos del municipio de Arauca. 
 
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación. 
 
 
 
 
KARINA ESTEFANIA ROJANO PALACIO              MONICA LILIANA VALENCIA MONTAÑA 
                 Ponente                                                                    Ponente  
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Bogotá, D.C., noviembre 10 de 2020 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de octubre de 2020, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 113 de 2020 Cámara “POR EL CUAL SE 
DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL “FESTIVAL ARAUCANO DE LA 
FRONTERA TORNEO INTERNACIONAL DEL JOROPO Y EL CONTRAPUNTEO REINADO 
INTERNACIONAL DE LA BELLEZA LLANERA”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de 
Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  
 
Lo anterior, según consta en el acta de las Sesiones Plenaria Ordinaria N° 180 de octubre 27 de 
2020, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 21 de octubre de 2020, correspondiente al 
Acta N° 179. 

 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 167  
DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan otras disposiciones.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 167 DE 2019 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA FOMENTAR 
ENTORNOS ALIMENTARIOS SALUDABLES Y PREVENIR ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley adopta medidas que promueven entornos alimentarios 
saludables, garantizando el derecho fundamental a la salud, especialmente de las niñas, niños 
y adolescentes, con el fin de prevenir la aparición de Enfermedades No Transmisibles. Se 
adoptarán medidas efectivas que promuevan estos entornos y que permitan el acceso a 
información clara, veraz, oportuna, visible, idónea y suficiente, sobre componentes de los 
alimentos a efectos de fomentar hábitos alimentarios saludables. 
 
Artículo 2º. Ámbito de Aplicación. Se aplicará en todo el territorio nacional y cobijará a 
todos los actores que participen en las actividades contempladas en la presente ley. 
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entienden las siguientes 
definiciones: 
 
Las Enfermedades No Transmisibles: Las Enfermedades No Transmisibles (ENT) también 
conocidas como enfermedades crónicas, son las que no se transmiten de persona a persona; 
son afecciones de larga duración con una progresión generalmente lenta, estas resultan de la 
combinación de factores genéticos, fisiológicos, ambientales y conductuales. En ocasiones, las 
ENT tienen su origen en factores biológicos inevitables, pero a menudo son causadas por 
ciertos hábitos como el consumo de tabaco, el consumo excesivo de alcohol, la falta de una 
alimentación saludable y de actividad física. 
 
Entorno Saludable: Los Entornos Saludables se entienden como el punto de encuentro y 
relación de los individuos donde se promueven referentes sociales y culturales que brindan 
parámetros de comportamiento para el fomento de acciones integrales de promoción de la 
salud y el bienestar. 
 
Modos y condiciones de vida saludable: son un conjunto de intervenciones 
poblacionales, colectivas e individuales, que actúan de manera independiente. Se gestionan y 
promueven desde lo sectorial, transectorial y comunitario, para propiciar entornos cotidianos 
que favorezcan una vida saludable. 

 
Alimentación saludable: Es aquella que satisface las necesidades de energía y nutrientes 
en todas las etapas de la vida considerando su estado fisiológico y velocidad de crecimiento. 
Se caracteriza por ser una alimentación completa, equilibrada, suficiente, adecuada, 
diversificada e inocua que previene la aparición de enfermedades asociadas con una ingesta 
deficiente o excesiva de energía y nutrientes. 
 
Alimento: Todo producto natural o artificial, elaborado o no, que ingerido aporta al 
organismo humano los nutrientes y la energía necesaria para el desarrollo de los procesos 
biológicos. Se entienden incluidas en esta definición las bebidas no alcohólicas y aquellas 
sustancias con que se sazonan algunos comestibles, y que se conocen con el nombre 
genérico de especias. 
 
Inocuidad de Alimentos: La inocuidad de los alimentos engloba acciones de producción, 
almacenamiento, distribución, preparación y grado de procesamiento encaminadas a 
garantizar que los alimentos no causen daño al consumidor cuando se preparen y/o 
consuman de acuerdo con el uso a que se destinan. Las políticas y actividades que persiguen 
dicho fin deberán de abarcar toda la cadena alimenticia, desde la producción al consumo esto 
con el fin de que no represente un riesgo para la salud.  
 
Comestibles o bebibles clasificados de acuerdo a nivel de procesamiento: Son 
considerados “comestibles o bebibles clasificados de acuerdo a nivel de procesamiento” 
aquellos comestibles o bebibles que sean establecidos por el Ministerio de Salud de acuerdo a 
la clasificación que defina incorporando criterios de nivel de procesamiento de los alimentos y 
perfiles de nutrientes críticos para la salud, de acuerdo con la evidencia científica disponible y 
avalada por el Ministerio de Salud. 
 
Hábitos y estilos de vida saludables: corresponde a los índices corporales adecuados 
(masa corporal, grasa, entre otros), la actividad física adecuada, la buena higiene personal y 
un ambiente limpio que influye en la salud humana. Adopta criterios relacionados con un 
peso corporal saludable asociado a los índices corporales adecuados y la mantención del 
balance energético, así como la obtención de un buen estado físico, realizando actividad física 
adecuada en forma regular. Incorpora criterios de protección contra los agentes que causan 
enfermedades. 
 
Artículo 4°. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN), 
tendrá las siguientes funciones adicionales, sin perjuicio de las establecidas en otras normas 
vigentes: 
a) Ser la instancia de orientación y decisión sobre el desarrollo e implementación de 
estrategias para la prevención de las Enfermedades No Transmisibles con especial atención 
en niños, niñas y adolescentes. 
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b) Articular, direccionar, y garantizar la sinergia en el diagnóstico, diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, estrategias, planes y programas 
necesarios para el desarrollo de entornos saludables, hábitos saludables, seguridad 
alimentaria, el acceso a la información oportuna, acceso a agua potable siendo esta apta para 
el consumo humano, además de todas las acciones para la atención integral de los problemas 
de obesidad y sobrepeso con especial atención en niños, niñas y adolescentes. La Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional tendrá en cuenta para el desarrollo de 
sus funciones, las encuestas nutricionales existentes, la evidencia científica sin conflicto de 
interés y las particularidades regionales. 
 
c) La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional deberá presentar un 
informe anual al Congreso de la República sobre los programas y estrategias implementados 
sobre la evolución de los indicadores de las enfermedades no transmisibles y la promoción de 
entornos saludables con especial atención en niños, niñas y adolescentes. 
 
Parágrafo 1. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional podrá invitar 
expertos a efectos de contar con la evidencia científica más relevante. 
 
Parágrafo 2. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional se articulará 
y coordinará de acuerdo con las directrices, criterios y mecanismos de la Comisión 
Intersectorial de Salud Pública. 
 
Parágrafo 3. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria de las Enfermedades No 
Transmisibles articulará la estrategia Colombia Vive Saludable o quien haga sus veces. 
 
Artículo 5°. Etiquetado Frontal de Advertencia. Para todos los productos comestibles o 
bebibles clasificados de acuerdo a nivel de procesamiento que superen los umbrales 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social se deberá implementar un 
etiquetado frontal donde se incorpore un sello de advertencia, que deberá ser de alto impacto 
preventivo, claro, visible, legible, de fácil identificación y comprensión para los consumidores, 
con mensajes inequívocos que adviertan al consumidor de los contenidos excesivos de 
nutrientes críticos. 
 
El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará los 
parámetros técnicos de este etiquetado definiendo la forma, figura, símbolos, textos, valores 
máximos, colores, tamaño y ubicación en los empaques de los productos que deban 
contenerlo, basándose en evidencia científica disponible y libre de conflicto de intereses, 
avalada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

El sello de advertencia deberá ir en la parte frontal del producto cuando los componentes del 
mismo se encuentren por encima de los valores máximos establecidos por el Gobierno 
Nacional, de acuerdo con la evidencia científica disponible avalada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
 
Parágrafo 1. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, o la 
entidad que haga sus veces a nivel nacional, deberá realizar las acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control de lo dispuesto en la presente ley y lo contenido en la respectiva norma 
que expedirá el Ministerio de Salud y protección Social, y en caso de comprobar el 
incumplimiento, procederá a imponer las sanciones de que trata el artículo 577 de la Ley 9 de 
1979. 
 
Parágrafo 2. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, 
reglamentará los criterios aplicables sobre declaraciones nutricionales o declaraciones de 
salud en la etiqueta de los productos que deban adoptar los sellos de advertencia de que 
trata el presente artículo. Para esta reglamentación se deberá considerar un criterio específico 
para empaques de productos comestibles que se comercialicen en presentación individual. 
 
Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social, en un plazo máximo de un año 
reglamentará los sellos de advertencia de que trata el presente artículo. 
 
Artículo 6°. Herramientas educativas de información. La Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional diseñará herramientas educativas digitales, 
multiplataforma con información y procesos educativos sobre los hábitos y estilos de vida 
saludables, y su adopción, en el entorno educativo, sobre la prevención de las ENT, la 
necesidad de la población colombiana de practicar actividad física frecuentemente y sobre 
alimentación balanceada. 
 
Parágrafo 1. En el término de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Ley, la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional deberá diseñar las 
herramientas educativas de que trata el presente artículo. 
 
Artículo 7°. Emisión de contenidos para la promoción de la salud. Se destinarán 
espacios institucionales reservados para el uso del Estado, por los operadores del servicio de 
televisión abierta para que el Ministerio de Salud y Protección Social, respectivamente, 
difundan contenidos para promover hábitos de vida saludable y valor nutricional, de acuerdo 
con la reglamentación aplicable en esta materia. 
Asimismo, deberá brindar espacios que garanticen el acceso y la difusión del mismo tipo de 
mensajes por emisoras radiales y plataformas de internet. En todo espacio publicitario 
relacionado con los entornos saludables, los anunciantes, deberán incluir una franja visible o 

audible que dé cuenta de la información veraz e imparcial que esté dirigida a niños, niñas y 
adolescentes. 
 
Artículo 8°. El Gobierno Nacional fomentará el desarrollo de estrategias que promuevan 
hábitos y alimentación saludable enfocada a niños, niñas y adolescentes. 
 
Parágrafo 1. Toda la política pública relacionada con publicidad de alimentos y promoción 
de hábitos de vida saludable para el control de las ENT se hará con fundamento en la 
evidencia científica y salvaguardando el principio fundamental de prevalencia de los derechos 
de los niños. 
 
Artículo 9º. ELIMINADO. 
 
Artículo 10°. Promoción de entornos saludables en espacios educativos públicos y 
privados. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional: 
 
a. Las entidades responsables de garantizar la prestación del servicio educativo así como la 
prestación de los servicios de acueducto y agua potable desarrollarán, en el marco de sus 
competencias, los ejercicios de articulación y orientación para promover el acceso de la 
comunidad educativa al agua potable en las instituciones educativas del país, ya sea, desde el 
orden nacional para orientar las políticas públicas y su implementación, como las de carácter 
territorial en cabeza de la Entidades Territoriales Certificadas con sus correspondientes 
municipios para garantizar el servicio de agua potable en la operación de las sedes de 
instituciones oficiales del país. 
 
b. Promocionará en el entorno educativo, el consumo de una alimentación saludable y 
balanceada. 
 
c. Realizará acciones pedagógicas con los rectores, padres de familias y estudiantes, sobre la 
alimentación balanceada y saludable. 
 
d. Realizará campañas educativas sobre la lectura de etiquetado nutricional. 
 
e. Se fomentará el consumo de frutas, verduras y demás productos de producción 
local. 
 
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
deberá establecer mecanismos para fomentar la producción y comercialización de frutas y 
verduras, con participación de la empresa privada y los gremios de producción agrícola, y en 

particular para que estos productos lleguen a centros educativos en todo el territorio 
nacional. 
 
Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional en los Programas de Alimentación Escolar 
implementará las estrategias de consumo saludable, seguridad alimentaria, acceso a agua 
potable, prevención de Enfermedades No Transmisibles, fomentará y dará espacio a la 
implementación de las tiendas escolares saludables en las Instituciones Educativas públicas y 
privadas. 
 
Artículo 11º. ELIMINADOS. 
 
Artículo 12° Seguimiento y participación.  Para efectos del seguimiento al cumplimiento 
de la presente ley, así como de las disposiciones y reglamentaciones posteriores que se 
relacionen con ella, el Ministerio de Salud y Protección Social como órgano rector del Consejo 
Nacional Intersectorial para la Prevención y Control de las Enfermedades No Transmisibles 
promoverá la participación de la  familia y la sociedad, facilitando el ejercicio de la 
participación ciudadana, el seguimiento y la rendición de cuentas, el respeto y garantía del 
derecho a salud de los niños, niñas y adolescentes así como el acceso a la información y a la 
comunicación, y a la documentación pública requerida en el ejercicio del control social y la 
veeduría ciudadana 
 
Artículo 13º. Sanciones. El INVIMA sancionarán a cualquier persona que infrinja lo 
establecido en la presente ley en lo relativo a la implementación del etiquetado y las 
advertencias sanitarias. La Superintendencia de Industria y Comercio impondrá sanciones 
ante el incumplimiento en materia de publicidad y violaciones a los derechos de los 
consumidores.  
 
Parágrafo. El régimen sancionatorio, autoridades competentes y procedimiento será 
aplicable con fundamento en la normatividad que les confiere facultades sancionatorias a las 
entidades mencionadas en el artículo anterior, y lo dispuesto en la presente norma. 
 
Artículo Nuevo. Implementación de entornos laborales saludables: El Gobierno 
nacional por intermedio de los Ministerios de Salud y Protección Social y el Ministerio de 
Trabajo, en articulación con las Entidades Promotoras de Salud, Cajas de Compensación 
Familiar, las Administradoras de Riesgos Laborales y demás actores responsables 
implementaran a nivel público y privado los entornos laborales saludables a efectos de lograr 
un proceso de mejora continua para proteger y promover la salud, la seguridad y el bienestar 
de todos los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de trabajo. 
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Artículo 14° Vigencia La presente ley entrará en vigencia a partir de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias 
 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO ACOSTA LOZANO             MAURICIO ANDRES TORO ORJUELA 
                 Ponente                                                        Ponente  
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Bogotá, D.C., noviembre 04 de 2020 
 
En Sesión Plenaria de los días 15 y 21 de octubre de 2020, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 167 de 2019 Cámara “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA FOMENTAR ENTORNOS ALIMENTARIOS 
SALUDABLES Y PREVENIR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal 
y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992.  
 
Lo anterior, según consta en el acta de las Sesiones Plenaria Ordinaria N° 176 y 179 de octubre 
15 y 21 de 2020, previo su anuncio en las Sesiones Plenarias de los días 14 y 19 de octubre de 
2020, correspondiente a las Actas N° 175 y 178. 
 

 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 264 DE 2020 CÁMARA 

- 292 DE 2020 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Comercial entre 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por una 
parte, y la República de Colombia, la República del Ecuador y 
la República del Perú”, por otra parte, suscrito en Quito, el 15 

de mayo de 2019.
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 264 DE 2020 
CÁMARA – 292 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL 
“ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE, POR UNA PARTE, Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ, POR OTRA, SUSCRITO EN QUITO, EL 15 DE 
MAYO DE 2019”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el «Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, por una parte, y la República de Colombia, la República del 
Ecuador y la República del Perú por otra», suscrito en Quito, el 15 de mayo de 2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 7ª de 
1944 el «Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por 
una parte, y la República de Colombia, la República del Ecuador y la República del Perú por 
otra», suscrito en Quito, el 15 de mayo de 2019, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará al País a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID VELEZ TRUJILLO                            JAIME FELIPE LOZADA POLANCO 
                 Ponente                                                                    Ponente  
 
 
 
 
ANATOLIO HERNANDEZ LOZANO                       CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOZA 
                   Ponente                                                                     Ponene 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 10 de 2020 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de octubre de 2020, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 264 de 2020 Cámara – 292 de 2020 Senado 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE, Y LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA REPÚBLICA DEL 
PERÚ, POR OTRA, SUSCRITO EN QUITO, EL 15 DE MAYO DE 2019”. Esto con el fin de 
que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  
 
Lo anterior, según consta en el acta de las Sesiones Plenaria Ordinaria N° 180 de octubre 27 de 
2020, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 21 de octubre de 2020, correspondiente al 
Acta N° 179. 
 

 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 285 DE 2020 

CÁMARA
por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al 
Gobierno nacional para celebrar operaciones de crédito 
público externo e interno y operaciones asimiladas a las 
anteriores, así como para garantizar obligaciones de 
pago de otras entidades, y se dictan otras disposiciones.
 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 285 DE 2020 
CÁMARA “POR LA CUAL SE AMPLÍAN LAS AUTORIZACIONES CONFERIDAS AL 
GOBIERNO NACIONAL PARA CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 
EXTERNO E INTERNO Y OPERACIONES ASIMILADAS A LAS ANTERIORES, ASÍ 
COMO PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE PAGO DE OTRAS ENTIDADES, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Ampliación de Cupo de Endeudamiento para la Nación. Amplíese en 
catorce mil millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 14.000’000.000) o su 
equivalente en otras monedas, las autorizaciones conferidas al Gobierno nacional por el 
artículo primero de la Ley 1771 de 2015 y leyes anteriores, diferentes a las expresamente 
otorgadas por otras normas, para celebrar operaciones de crédito público externo, 
operaciones de crédito público interno, así como operaciones asimiladas a las anteriores, cuya 
destinación sea el financiamiento de apropiaciones del Presupuesto General de la Nación.  
 
Las autorizaciones conferidas por el presente artículo son distintas de las otorgadas por el 
artículo 2 de la Ley 533 de 1999, el artículo 2 de la Ley 1771 de 2015 y el artículo 2 de la 
presente Ley. En consecuencia, su ejercicio no incidirá en modo alguno en el de las otorgadas 
por dichas disposiciones.  
 
Artículo 2. Ampliación del Cupo de Garantías de la Nación. Amplíese en tres mil 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3.000.000.000) o su equivalente 
en otras monedas, las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional por el artículo 2° de la 
Ley 1771 de 2015 y leyes anteriores, diferentes a las expresamente autorizadas por otras 
normas, para garantizar obligaciones de pago de otras entidades estatales conforme a la Ley.  
 
Artículo 3. Afectaciones del Cupo de Endeudamiento para la Nación. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, afectará 
las autorizaciones conferidas por los artículos 1o. y 2o. de la presente Ley en la fecha en que 
se celebre el contrato de préstamo. Sin embargo, cuando se trate de emisión y colocación de 
títulos de deuda pública por parte de la Nación las autorizaciones conferidas se afectarán en 
la fecha de colocación de los mismos y, en el caso de las líneas contingentes de crédito 
contratadas por la Nación, su afectación se realizará en la fecha en que se solicite el 
desembolso.  
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Artículo 4. Definición de los Marcos de Referencia de Bonos de Deuda Pública para 
el Financiamiento del Desarrollo Sostenible. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
será el encargado de elaborar y adoptar mediante acto administrativo los marcos de 
referencia para la emisión de bonos temáticos de deuda pública a nombre de la Nación, como 
son los bonos verdes, bonos sociales, bonos sostenibles, bonos azules y todos aquellos bonos 
de similar naturaleza, relacionados con gastos para impulsar el desarrollo sostenible que se 
encuentren contemplados en el Presupuesto General de la Nación.  
 
Artículo 5. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
 
 
CARLOS JULIO BONILLA SOTO                                JUAN PABLO CELIS VERGEL 
                 Ponente                                                                    Ponente  
 
 
 
WADITH ALBERTO MANZUR IMBETT                     GUSTAVO HERNAN PUENTES DÍAZ 
                 Ponente                                                                     Ponente 
 
 
 
ERASMO ELIAS ZULETA BECHARA                          NESTOR LEONARDO RICO RICO 
                       Ponente                                                                 Ponente 
 
 
 
 
YAMIL HERNANDO ARANA PADAUI                    SILVIO JOSÉ CARRASQUILLA TORRES 
                     Ponente                                                                     Ponente 
 
 
 
 
 
CARLOS MARIO FARELO DAZA                              SALIM VILLAMIL QUESSEP 
                   Ponente                                                                 Ponente 

 
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 
               Ponente 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

Bogotá, D.C., noviembre 04 de 2020 
 
En Sesión Plenaria del día 27 de octubre de 2020, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 285 de 2020 Cámara “POR LA CUAL SE 
AMPLÍAN LAS AUTORIZACIONES CONFERIDAS AL GOBIERNO NACIONAL PARA 
CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO EXTERNO E INTERNO Y 
OPERACIONES ASIMILADAS A LAS ANTERIORES, ASÍ COMO PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES DE PAGO DE OTRAS ENTIDADES, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992.  
 
Lo anterior, según consta en el acta de las Sesiones Plenaria Ordinaria N° 180 de octubre 27 de 
2020, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 21 de octubre de 2020, correspondiente al 
Acta N° 179. 
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